
 

 

 

 

LINEAMIENTOS TRIBUTARIOS ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA. 

Boletín Número. 24 

Nuevos plazos para la presentación de información tributaria. 

Siguiendo con las actuaciones adelantadas por los distintos entes gubernamentales, a 

continuación se redacta un nuevo boletín con las últimas reformas actualizadas: 

DIAN 

Resolución Número 053 
del 28 de mayo de 
2020. “Por la cual se 
modifican los plazos 
establecidos para la 
presentación de 
información tributaria 
del año 2019 ante la 
Unidad Administrativa 
Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN”. 

 

 Como parte de las medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria de 
la Emergencia sanitaria por causa del COVID 19, la DIAN ha optado por 
ampliar el plazo para presentar la información exógena del año 
gravable 2019, de la siguiente manera1: 

 

                                                           
1
 Se debe tener en cuenta el último digito del NIT del informante cuando se trate de un gran contribuyente o 

los dos últimos dígitos del NIT del informante cuando se trate de una persona jurídica y asimilada o una 
persona natural y asimilada. 



 

 

 

 La información correspondiente al Impuesto de Industria y Comercio, 
deberá ser reportada a más tardar el último día hábil del mes de agosto 
de 2020. 

La información correspondiente a las resoluciones administrativas 
relacionadas con obligaciones tributarias de orden municipal o distrital, 
deberá ser reportada a más tardar en la siguiente fecha: 

 

 


